
 

 

REQUISITOS PARA DEVOLUCIÓN DE CAPITAL POR RETIRO  

VOLUNTARIO U OBLIGATORIO 

 

 

REQUISITOS: 

 

1. Carta de solicitud dirigida al Señ or Gereñte Geñeral de la Asociacio ñ Pro- Jubilados (iñcluir ñu mero 

de tele foño fijo y/o celular). 

2. Fotocopias de la Ce dula de ideñtidad y Carñet Militar del solicitañte, añverso y reverso, firmadas coñ 

bolí grafo azul (vigeñte, ñí tida y legible). 

3. Memora ñdum de retiro de la Iñstitucio ñ, origiñal o fotocopia legalizada. 

4. Numero de boletas segu ñ el Estudio Matema tico Actuarial (EMA) o plañilla de haberes otorgado por 

el Miñisterio de Defeñsa. 

5. Desglose de añ os de servicio, emitido por el Departameñto I-Persoñal EMGFAB, origiñal o fotocopia 

legalizada (MISMO DEBE CONTEMPLAR EL TOTAL DE AN OS DE SERVICIO). 

6. Haber cumplido los 50 añ os de edad, para preseñtar su carpeta de Devolucio ñ de Aportes por Retiro 

Voluñtario u Obligatorio. 

 

NOTA: 

• No teñer deudas coñ la ASOFAB, si se diera el caso esta sera  descoñtada del Capital por Jubilacio ñ.  

• No ser garañte de ñiñgu ñ pre stamo vigeñte EN LA Asociacio ñ Pro Jubilados de la Fuerza Ae rea 

Boliviaña.  

• Las moras e iñtereses peñdieñtes sera ñ computables hasta la fecha de preseñtacio ñ de la 

documeñtacio ñ para la solicitud de devolucio ñ de aportes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


